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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

SEMHDEIOS DE EXPORTACION 

SEHNBRIEXPORT 5.4% ooo coo 

CUANTÍA: S£ VOGÓ 000,00" 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, Republica del 

Ecuador, el dia diecisiete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 

   ante mi, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario fo de 

este Cantón, comparece la compañía SEMBRIDS DE EXPORTACION 

SEMBRIEXPORT Sá, debidamente representada por el señor OSCAR 

MANRIQUE GOMEZ, quien declara ser ecuetoriano, soltero, ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la presente escritura 

pública con el carácter de habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien, por haberme presentado su cédula de identidad, de 

conocer doy fé, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 

de "Aumento de capital y reforma del contrato social”, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la de aumento de 

pal y reforma del contrato social de la compañia SEMBRIOS DE 

  

   
   

E APORTACIÓN SEMBRIEXPDRT S.A, que se otorga al tenor de las siguientes 

jusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la 

resente escritura pública, el señor OSCAR MANRIQUE GOMEZ, a nombre y en 

representación, como GERENTE GENERAL, de la compañía SEMBRIOS DE 

EXPORTACION SEMBRIEXPORT S.4AÁ., debidamente autorizado por la Junta
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 ión in
 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en ses 

celebrada el dieciseis de junio mil novecientos noventa y cuatro. 

Coplas de su nombrardiento y del Ácta de Junta General antes citada, se 

insertarán y formarán parte integrante de esta escritura- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - al Mediante escritura pública autorizada por la Notaria 

Décima Sexta de Guayaquil, abogada MHelva Rodriguez de Yerduga, el doce de 

agosto de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil 

de este cantón, el trece de septiembre del mismo año, se constituyó la 

sociedad, bajo la denominación de UNION PODER S.A. UNIPDD, con un capital 

social de dos millones de sucres; bi Mediante escritura pública autorizada 

ta de Guayaquil, abogada Melva Rodríguez a nl
 

por la misma Notaria Decir 

de *erduga, el treinta de julío de mil novecientos noventa y dos, inscrita 

en el Registro Mercantil de este cantón, el treinta de noviembre del mistmo 

año, la compañía cambió su denominación por la actual; y, c) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada 

el día dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, con el voto 

unánime de los socios, que representan el cien por ciento del capital de la 

Compañía, resolvió: UNO) Aumentar el capital social de la Compañía en la 

suma de CUATRO HILLOMNES DE SULRES, mediante la emisión de cuatro mil 

ada una, con lo cual el nuevo capital social de ió
 acciones de un mil sucres 

SEMBRIOS DE EXPDETACIÓN SEMBRIEXPORT Saá. es de SEIS MILLONES DE 

SUCRES, dividido en seis mil acciones ordinarias y nominetivas de un til 

sucres cada una; reformar el contrato social de la compañía en lo relativo 

al aumento de capital, al tenor de Jo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del dieciseis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, que formará parte integrante de esta escritura; y, 

autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la 

escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de Ley para 

       



3 
ACTA DE_LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SEMBRIOS DE 

EXPORTACION SEMBRIEXPORT S.A., CELEBRADA EL 16 DE JUNIO DE 
1994.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las 16h00 del día dieciseis de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, en el local situado en el Décimo piso alto del EDIFICIO PLAZA, ubicado en las calles 
Baquerizo Moreno No. 1.119 y Nueve de Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía SEMBRIOS DE EXPORTACION SEMBRIEXPORT S.4A., con la 
asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos 
nombres constan en la lista de accionistas confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 281 de la Ley de Compañías, y que son las siguiente personas: AB. LUIS ESTEBAN GQMEZ 
AMADOR, por sus propios derechos, propietario de 1.D00 acciones; AIDA MANRIQUE GOMEZ, por 
543 propios derechos, propietaria de 499 acciones; OSCAR MANRIQUE GOMEZ, por sus propios 

derechos, propietario de 499 acciones; y, AIDA GOMEZ DE AROSEMENA, por sus propios 
derechos, propietaria de 2 acciones, Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor 
nominal de un mil sucres cada una; en consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía. Los accionistas presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en 
sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo doscientos ochenta de la vigente Ley de Compañías, para conocer el siguiente Orden 
del Día, sobre cuyo punto, están dispuestos a tratar, también en forma unánime: PRIMERO: 
Aumentar el capital social de la Compañía; y, SEGUNDO: Reformar el contrato social de la 
compañía en lo relativo al aumento de capital. Preside la sesión el señor abogado Luis Esteban 

Gómez Amador y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, señor Oscar Manrique 
Gómez. El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 

cual declara instalada la sesión. De inmediato, toma la palabra el señor Oscar Manrique Gómez, 
quien manifiesta que es necesario para los intereses de la compañía, aumentar su capital social 
en cuatro millones de sucres y que todos los accionistas están interesados en suscribir dicho 
aumento de capital, en forma proporcional, y pagarlo en un cien por ciento en numerario y de 
contado, y que somete a considersción de la Sala lo expuesto. Los accionistas luego de 
deliberar al respecto, resuelven, por unanimidad de votos, lo siguiente: PRIMERO: Aumentar el 
capital social de la Compañía en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión 
de cuatro mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, con lo cual el nuevo capital social de 
SEMBRIOS DE EXPORTACION SEMBRIEXPORT SA. es de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en 
sei mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; SEGUNDO: Que las cuatro 
mil nuevas acciones correspondientes al aumento de capital de cuatro millones de sucres recién 
indicado, son suscritas y pagadas de la siguiente manera: a) El abogado LUIS ESTEBAN GOMEZ 

, + AMADOR, por sus propios derechos, ha suscrito dos mil nuevas acciones de un mil sucres cada 
“>. Una, Yy las ha pagado en su totalidad, esto es, la cantidad de dos millones de sucres, en numerario y 

contado; b) La señorita AIDA MANRIQUE GOMEZ, por sus propios derechos, ha suscrito 
ecientes noventa y ocho nuevas acciones de un mil sucres cada una, y las ha pagado en su 
olidad, esto es, la cantidad de novecientos noventa y ocho mil sucres, en numerario y de 

;0) El señor OSCAR MANRIQUE GOMEZ, por sus propios derechos, ha suscrito novecientas 
verta y ocho nuevas acciones de un mil sucres cada una, y la3 ha pagado en su totalidad, esto es, 

la cántidad de novecientos noventa y ocho mil sucres, en numerario y de contado; y, d) La señora 
GOMEZ DE AROSEMENA, por 3us propios derechos, ha suscrito cuatro nuevas acciones de un 

mil sucres cada una, y las ha pagado en su totalidad, esto es, la cantidad de cuatro mil sucres, en 
numerario y de contado; TERCERO: Reformar la Cláusula Sexta del Contrato Social de la 

Compañía, la misma que dirá: “SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 
SEIS MILLONES DE SUCRES (S7.6'000.000,00), dividido en SEIS MIL ACCIONES ordinarias y 
nominativas de un mil sucres ceda una”; y, CUARTO: Autorizar al señor Oscar Manrique Gómez 
para que, como Gerente General y representante legal de la Sociedad, proceda a celebrar la 
respectiva Escritura Pública de aumento de capital y reforma del contrato social de la Compañía, 

e intervenga en todos las actos necesarios para su campleta legalización. No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente de la Sesión concede un receso para la redacción de la presente Ácta, 
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hecho lo cual, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la 
sesión y se da lectura del Acta la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que 
hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes en unidad de 
acto, con lo cual el Presidente de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 17500. f) Ab. 

Luis Esteban Gómez Amador, Presidente; f) Aida Manrique Gómez; f) Aida Gómez de Arosemena; 
f) Oscar Manrique Gómez, GERENTE GENERAL SECRETARIO. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 

Compañía,,al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, 16 de junio de 1994. 

MN 
scar Planriq mez 

GERENTE GENERAL + SECRETARIO 
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cionar das resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

' hos 

1 perfecs 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA. 2 TEELERA: DECLARALIDHES - Eon loz antecedentes expuestos en la cláusula 

3 anterior, el señor OSCAR MANRIQUE GOMEZ, por los derechos que 

  

4 representa, como GERENTE GENERÁL, de la compañía SEMBRIDS DE 

a 3 EXPORTACION SEMBRIEXPORT 5.4. declara: UNO) Aumentado el capitel 
casona 6 social de la compañía en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, de DIAZ CASQUETE 

7 manera que el nuevo capital de la sociedad asciende a la suma de SEIS 

8 MILLONES DE SUCRES; DOS) Que el aumento de capital de cuatro millones de 

9 9 sucres recién indicado, se encuentra dividido en cuatro mil acciones 

10 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las mismes que son 

11 suscritas y pagadas de la siguiente manera: aj El abogado LUIS ESTEBAN 

12 GOMEZ AMADOR, por sus propios derechos, ha suscrito dos mil nuevas 

13 acciones de un mil sucres cada una, y las ha pagado en su totalidad, esto 

14 es la cantidad de dos millones de sucres, en numerario y de contado; bj La 

15 señorita AIDA MANRIQUE GOMEZ, por sus propios derechos, ha suscrito LS
 

16 novecientas noventa y ocho nuevas acciones de un mil sucres cada una, y 

17 Tas ha pagado en su totalidad, esto es, la cantidad de novecientos noventa y 

18 acho mil sucres, en numerario y de contado; c) El señor OSCAR MANRIQUE 

0 12 GOMEZ, por sus propios derechos, ha suscrito novecientas noventa y ocho 

20 nuevas acciones de un mil sucres cada una, y las ha pagado en su totalidad, 

0 2 esto es, la cantidad de novecientos noventa y ocho mil sucres, en 

señora AIDA GOMEZ DE AROSEMENA, por sus LN
 fiinerario y de contado; y, d) La 

     

Xíropios derechos, ha suscrito cuatro nuevas acciones de un mil sucres cada 

ír 1 y las ha pagado en su totalidad, esto es, la cantidad de cuatro mil 

ucres, en numerario y de contado. Todo lo anterior, tal como consta de la 

5
 copla del ácta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, celebrada el dieciseis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro; TRES) Que los suscriptores de las acciones son de
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nacionalidad ecuatoriana; CUATRO? Que la Cláusula Sexta del Contrato 

Social de la Compañía, queda reformada en la forma que consta de la 

citada copia certificada del ácta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia celebrada el dieciseis de 

junio de fil novecientos noventa y cuatro que, como queda dicho, se 

insertará y formará parte integrante de esta escritura. CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA:- El señor DSCAR MANRIQUE GOMEZ, por los 

derechos que representa como Gerente General de la compañía SEMBRIOS 

DE EXPORTACIÓN SEMBRIEXPORT 54, declara bajo juramento que las 

al aumento de capital de su representada a que YE
 acciones correspondientes 

se refiere esta escritura, han sido suscritas y pagadas de la siguiente 

manera: al El abogado LUIS ESTEBAN GÓMEZ AMADOR, por sus propios 

derechos, ha suscrito dos mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, y 

las ha pagado en su totalidad, esto es, la cantidad de dos millones de 

ucres, en numerario y de contado; b) La señorita AÍDA MANRIQUE GÓMEZ, 

por sus propios derechos, ha suscrito novecientes noventa y ocho nuevas 

acciones de un mil sucres cada una, y las ha pagado en su totalidad, es 

es, la cantidad de novecientos noventa y ocho mil sucres, en numerario y de 

contado; Cc) El señor DSCAR MANRIQUE GOMEZ, por sus propios derechos, ha 

suscrito novecientas noventa y ocho nuevas acciones de un mil sucres cada 

una, y las ha pagado en su totalidad, esto es, la cantidad de novecientos 

noventa y ocho mil sucres, en numerario y de contado, y, di La señora AIDA 

GOHEZ DE AROSEMENA, por sus propios derechos, ha suscrito cuatro nuevas 

acciones de un mil sucres cada una, y las ha pagado en su totalidad, esto 

es, la cantidad de cuatro mil sucres, en numerario y de contado. Todo lo 

anterior, tal como consta de la copia del ácta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuaftro- OUINTA.- 

       



Guayaquil, 8 de septiembre de 1993 ou 71 
o 4. y 

Señor 
OSCAR MANRIQUE GOMEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistes de la compañía 
SEMBRIOS DE EXPORTACION “SEMBRIEXPORT" S.4., -constituida bajo la denominación 
de “UNION PODER S.A. UNIPOD” mediante escritura pública otorgada ante la Notario Décimo Sexta 
de Guayaquil, el 12 de agosto de 1991, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 13 

8 de septiembre del mismo año; y, que, mediante escritura pública otorgada ante la misma Notario 
Décimo Sexta de Guayaquil, el 30 de julio de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, el 30 de noviembre del mismo año, cambió 3u denomineción por la ectual- en sesión 
celebrada el día de hoy, eligió a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones deter minados en el Estatuto Social de la Compañía. 

0
 

Como GERENTE GENERAL de la sociedad corresponde a usted, de modo individual y sin el concurso 
de ningún otro funcionario, ejercer la administración activa de los negocios sociales y la 
representación lega), judicial y extrajudicial de le Compañía. En caso de falta, ausencia, 0 
impedimento será subrogado, con los mismos deberes y atribuciones, por el Presidente de la 
Compañía; cuando sea este el caso, hesta que la Junta General designe al titular. En el ejercicio de 
34 cargo, usted reemplaza al señor Oscar Manrique Martínez, quien falleció.- 

Deseándole exito én el desempeño de su cargó, me suscribo de usted, 
/ 

y y atenta fte, 

  

   
nste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 
gyaquil, 8 de'septiembre de 1993. 

1M 
í cha queda, inscrito este 

Registro Mercantil No. Se tomó nota de este Nombramiento a foj 

CAR. US JP? Reperto rio No A A a EA 4 GR del Registro Mercantil Haza 
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Se archivan los Comprobantes de pago por les 
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l Queda facultado el abogado Luis Esteban Gómez ámador. para 'firmar*6 

4 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 todos las escrites y en general, realizar, de imanera individusl, 

E | 3 todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación del presente 

2 trámite de aumento de capital y reforma del Contrato Social de la 

DEL CANTON 5 Pamnañís- Arraque etad caber Untaria Tas damic +15 A de 
CUAYAQUIL Lompañia- ágregue usted, señor Hotario, las demás clausulas de estilo 

Ab. MARCOSN. , , . 
DIAZ CASQUETE $ necessrias para la plena validez de esta escritura e inserte en ella, coro 

T documentos habilitantes: el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

8 SEMBRIOS DE EXPORTACIÓN SEMBRIEXPORT SA, extendido a favor del 
t 

8 Y compareciente; y, la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

10 General Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañía, celebrada el 

MU diecisejs de junto de riilo novecientos noventa y cuatro. Abogado Luis 

Esteban Gómez amador Registro número Siete mil ciento cincuenta y 

1% cuatro. Quedan agregados a la presente escritura pública el nombramiento 

14 

15 y la copia certificada del  ácta de la Sesión de Junta General 

- 16 Extraordinaria de áccionistas de la imisma Compañia, celebrada el) 

1 diecisejs de junio de mil novecientos noventa y cuatro. Leida esta 

18 celta voz al otorgante, escritura de principio a fin. por mí, el Hotario. 

etica y firma en unidad 
   

   
26 
e Led, de Identidad Ho: 090959599258 

7 | Ñ 
Certit. votación No: ¿29-122 a 

EUC. 0991172265001 z 
o - or > / a ¿O SS



  

p 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

Yubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

—D | 
A ÁBOZ IIANODS br SASQUETE 

        

CoTIFIDO + (qe 

En cumplimiento de lo ordenando en la kesolución Húmoro 942 1I= 10002971, 

dictada el 21 de Julio de 1.994, por el S5ubintendente Jurídico de la In» 

tendencia de Compruifas de Guayaquil, he inscrito esta esciitura ¡ública, 

la másma jue contiene el Wa iTO De CO OIENL Y dh FORCA De (004 TELS de > 

la Compañía denominada Bao O ON LOLTOCION: SEMBRIEXDORNT e hes 

de fojas 20.077 a 20.085, número 2.558 del ¡“egistro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número 23.177 del nepertorio .- Guayaquil, 

Ajosto cinco de m1 nov cientos noventa i cuatro .- El negistiador Mak 
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TIFICOS ue con fecha de hoy, he archivado una copla suténtica de 

la anterjor escritura pública d+ Aumento de Capital y neforma de 

Estatutos de la Compañía denominada SIUMBRIOS D% ExcONTACION = 

SEMRIZIPONT Je Ases en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente 

de la hepública, publicado en el negistro Oficial 878 del 29 de 

Agosto de 1.975 «- Guayaquii, Agosto cinco de mil novecientos no-    
   

venta i cuatro .- Ll kegístrador Mercantil Ja 

    

agitan Faescano 9 Earn SAA! 

C:NTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escri 

tura pública a fojas 25.330 y 25.204 del hegistro Mercantil, Lí- 

bro de Industriales de 1.291 y 1.992, en su orden, al margen de - 

las insciipciones respectivas .- Guayaquil, Ajosto cinco de míl no 

vecientos novamnta 1 cuatro .«- El hegistrador Mercantil .- 
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AD ISÉCTOR Movki ALCIVAR AMUKALE 

Regisuraéor Mercanu! del Cantón Guayaquil 
e. 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA AGOSTO DOCE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y UNO, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y 

CUATRO-DOS—-UNO-UNO-CERO CERO CERO DOS MIL NOVECTIENTOS 

SETENTA Y UNO DE FECHA JULIO VEINTIUNO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS APROBANDO EL CONTRATO 

ESCRITURARIO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA SEMBRIOS DE EXPORTACION 

SEMBRIEXPORT S.A., DE CONFORMIDAD AL PRESENTE 

TESTIMONIO.- GUAYAQUIL, AGOSTO ONCE DE MIL NOVECIENTOS 

    
NOVENTA Y CUATRO.- LO CERTIFICO.- LA NOTARIO. 

       


